
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintinueve (29) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho del señor Juez el 

proceso Reivindicatorio Rad. 2023-00241, informándole que el término de 

traslado de la demandada corrió de la siguiente manera: 

Envío de notificación por correo electrónico: 31 de enero de 2024. 

La demandada presentó solicitud de amparo de pobreza el día 01 de febrero 

de 2024.  

Mediante auto de fecha 05 de febrero del presente año, se designó apoderado 

y este aceptó el día 08 de febrero de 2024, fecha en la que se reanudó el 

término de traslado. 

Se tiene notificado pasados 2 días: 13 de febrero de 2024. 

Traslado: diez (10) días: 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 27 de febrero 

de 2024. 

La parte demandante allegó escrito de contestación el día 21 de febrero de 

2024, en el que propuso excepciones de fondo. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintinueve (29) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 129 

PROCESO: VERBAL - REIVINDICATORIO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00241-00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ALZATE SALAZAR CC. 75.143.040 

       JOSÉ MAURICIO ALZATE SALAZAR 

DEMANDADO:  ANA MARÍA ALZATE MARÍN CC. 1.143.964.478 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tiene que la 

demandada presentó escrito de contestación de demanda en la que se opone 

a las pretensiones y además propuso excepciones de mérito, se dispone 

CORRER traslado, del escrito presentado, por el término de TRES (3) DÍAS, 

tal como dispone el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

Para efectos de los traslados se fijarán los traslados en la sección “traslados 

especiales y ordinarios” en el micrositio del juzgado en la web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado 004 promiscuo 

municipal de Chinchiná. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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